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FIESTAS NACIONALES Y DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID

6 de enero: Reyes Magos.
19 de marzo: San José.
5 de abril: Jueves Santo
6 de abril: Viernes Santo
1 de mayo: Fiesta del Trabajo
2 de mayo: Fiesta de la Comunidad
15 de agosto: Fiesta de la Asunción
12 de octubre: Fiesta Nacional
1 de noviembre: Todos los Santos
6 de diciembre: Día de la Constitución
8 de diciembre: Inmaculada Concepción
25 de diciembre: Natividad del Señor.
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Empresa Centro de trabajo

Nº inscripción Seguridad Social Convenio colectivo

Horario de trabajo

Invierno
mañana: de a tarde: de a sábados: de a

descanso semanal jornada semanal de horas
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Aprobación del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid del calendario comercial de la Comunidad de Madrid 2012, Este calendario de aperturas en festivo será válido, previ-
siblemente, hasta antes del verano, cuando entre en vigor la Ley de Dinamización del Comercio madrileño, que permitirá abrir cualquier día a cualquier hora. DECRETO 158/2011, de
15 de septiembre de 2011, del Consejo de Gobierno, por el que se establecen las fiestas laborales para el año 2012 en la Comunidad de Madrid. Resolución de 2 de diciembre de
2011, de la Dirección General de Trabajo, por la que se declaran las fiestas laborales de ámbito local en la Comunidad de Madrid para el año 2012 (BOCM 15/12/2011).

00 Días de apertura comercial en festivos. 00 Festivos nacionales y en la Comunidad de Madrid
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FIESTAS POR ACUERDO
día mes fiesta

FIESTAS LOCALES
DE ALGUNAS CIUDADES

Madrid: 15 de mayo y 9 de noviembre
Alcalá de Henares: 6 de agosto y 9 de octubre
Torrejón de Ardoz: 18 y 19 de junio
Coslada: 15 de mayo y 11 de junio
San Fernando de Henares: 15 y 30 de mayo
Aranjuez: 30 de mayo y 5 de septiembre
Alcorcón: 9 de abril y 8 de septiembre
Fuenlabrada: 14 de septiembre y 26 de diciembre

Verano
mañana: de a tarde: de a sábados: de a

descanso semanal jornada semanal de horas
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